
 
 

FRONTERA NORTE, VOL. 37, ART. 15, 2025 
e-ISSN 2594-0260 https://doi.org/10.33679/rfn.v1i1.2403 1 

 

 
Frontera Norte es una revista digital anual editada por El Colegio de la Frontera Norte.  
https://fronteranorte.colef.mx 

(Re)construyendo el sentido de pertenencia: personas mexicanas 
deportadas en la frontera con Estados Unidos 

(Re)constructing the Sense of Belonging: Deported Mexican Migrants 
on in the United States-Mexico’ Border 

Israel Ibarra-González1 

RESUMEN  
Se investiga cómo las personas adultas mexicanas deportadas de Estados Unidos (re)construyen su 
sentido de pertenencia en su país de nacimiento, mediante un análisis cualitativo basado en entrevistas 
semiestructuradas en el área metropolitana de Tijuana y Ciudad Juárez. Los hallazgos se sistematizaron 
en tres categorías: 1) forzado resignado, 2) forzado no resignado y 3) forzado aceptado. Se identificó 
que tener expectativas de futuro viables y oportunidades de movilidad social en la frontera norte de 
México fomenta el deseo de pertenecer, que la participación vinculada al capital social y el arraigo a 
Estados Unidos contribuyen a rechazar dicha pertenencia, y que la amenaza de regresar a la cárcel si 
se reingresa a EE. UU. de manera indocumentada genera una resignación a pertenecer. Estos hallazgos 
ofrecen una comprensión de los desafíos y dinámicas que enfrentan los deportados al reconstruir su 
sentido de pertenencia en su país de origen. 
Palabras clave: 1. regreso involuntario (expulsión), 2. identidad cultural, 3. capital social, 
4. movilidad social, 5. frontera. 

ABSTRACT 
The study investigates how Mexican adults deported from the United States (re)construct their sense of 
belonging in their country of birth, through a qualitative analysis based on semi-structured interviews in 
the metropolitan areas of Tijuana and Ciudad Juárez. The findings were systematized into three 
categories: 1) forced-resigned, 2) forced-non-resigned, and 3) forced-accepted. It was revealed that 
having viable future expectations and opportunities for social mobility in Mexico’s northern border 
region fosters a desire to belong, that participation linked to social capital and attachment to the United 
States contributes to a reluctance to belong, and that the threat of returning to jail if one re-enters the U.S. 
undocumented leads to resigned acceptance of belonging in México. These findings offer a deeper 
understanding of the challenges and dynamics faced by deportees in reconstructing their sense of 
belonging in their country of origin. 
Keywords: 1. involuntary return (expulsion), 2. cultural identity, 3. social capital, 4. social mobility, 
5. border. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente artículo es resultado de una investigación sobre cómo las personas adultas mexicanas 
expulsadas de Estados Unidos (re)construyen su sentido de pertenencia en su país de nacimiento. El 
tema es crucial en el campo de las migraciones forzadas debido a la complejidad de las deportaciones 
masivas y su impacto tanto a nivel individual como comunitario.2 De acuerdo con las estadísticas de 
la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de las Personas (UPMRIP, 2024), durante la 
década de 2014 a 2023 hubo más de 2 millones de eventos de personas mexicanas devueltas 
(deportadas) desde Estados Unidos hacia México (gráfica 1), con un promedio de más de 200 000 
anuales. 

Gráfica 1. Eventos de devolución de personas mexicanas 
desde Estados Unidos a México, 2014-2023 

 
Fuente: Elaboración propia con estadísticas de la UPMRIP (2024). 

Antes de ser deportadas, algunas de estas personas mexicanas vivieron estancias prolongadas 
como inmigrantes en Estados Unidos, con procesos de adaptación y arraigo. En el período 
comprendido entre 2016 y 2021 se observa que, en promedio, 16.3 por ciento de los hombres 
deportados habían residido en EE. UU. por más de 5 años, mientras que 6.5 por ciento lo había 
hecho de 1 a 5 años. Por otro lado, en el caso de las mujeres, 7.8 por ciento había vivido en ese 
país por más de 5 años, y 2.1 por ciento había permanecido allí entre 1 y 5 años durante el mismo 
lapso (Martínez de la Peña y Zamora Alarcón, 2023). En la actual investigación se profundiza en 

                                                
2 El presente artículo se deriva de la tesis doctoral del autor (Ibarra-González, 2019), dirigida por Eunice 
D. Vargas-Valle, en el marco del proyecto que ella encabezó: «Reinserción e integración escolar de los 
niños inmigrantes recientes de EUA a México en un contexto fronterizo» (CB2015-253859), financiado 
por el entonces Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) y la Secretaría de Educación Pública 
(SEP) de México. Se agradecen los valiosos comentarios de Rafael Alarcón Acosta y Robert McKee Irwin. 
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un grupo de migrantes de retorno forzado en la frontera norte (FN), que residieron en promedio 
más de 23 años en Estados Unidos. 

Tras ser expulsados hacia México, estas personas se enfrentaron nuevamente a procesos 
adaptativos en su país de nacimiento. El trabajo de campo fue en Baja California y Chihuahua, que 
de acuerdo con Inegi, son las entidades con la mayor cantidad de personas deportadas residentes 
en la zona fronteriza del norte de México (Inegi, s.f.). En ambos territorios se analizó la 
(re)construcción del sentido de pertenencia de las personas mexicanas deportadas de Estados 
Unidos a su país de origen, aunque no necesariamente a su localidad de nacimiento. 

En el campo de las migraciones forzadas, son escasos los análisis sobre el sentido de pertenencia 
de las poblaciones deportadas. Aunque Hirai y Sandoval (2016) abordan el tema, enfocándose en 
las migraciones de retorno, su análisis del «itinerario subjetivo» de jóvenes de la llamada 
generación 1.5 no se ajusta completamente al ángulo que se enfoca en el presente estudio, que 
implica una expulsión legal. Siguiendo a Rumbaut (Hirai y Sandoval, 2016, p. 281), su 
investigación examina dimensiones como el lenguaje, la construcción de relaciones en la niñez y 
juventud, el estatus legal de los padres y los jóvenes, y la discriminación; por lo tanto, aunque 
relevante, este enfoque no se alinea con el objetivo de explorar el sentido de pertenencia en la 
deportación forzada. 

Landa Hernández (2014), por ejemplo, estudió la reinserción de dreamers jóvenes adultos (18-
40 años) que retornaron (in)voluntariamente a México después de haber sido llevados en la 
infancia por sus familiares a Estados Unidos, y cómo la pregunta «¿de dónde eres?» detona las 
tensiones que experimentan al sentirse ciudadanos de aquel país al tiempo que intentan reconstruir 
sus orígenes en su país natal. Por su parte, Golash-Boza (2016) entrevistó a 30 personas originarias 
de Jamaica que fueron deportadas desde EE. UU. a pesar de tener residencia permanente. La 
investigación demostró que estas personas se identificaban más con la nación expulsora que con 
su país de origen, debido a los vínculos familiares y comunitarios, y concluye que sus sentidos de 
pertenencia estaban más arraigados en sus relaciones sociales. 

Acosta García (2019) analiza el caso de los veteranos que fueron deportados de Estados Unidos 
a México a pesar de que tuvieron residencia permanente y sirvieron en las fuerzas armadas 
estadounidenses. El autor emplea la teoría de la identidad de Hall (1992, citado en Acosta García, 
2019) para explicar cómo estos veteranos mantienen representaciones de sí mismos como miembros 
de la sociedad estadounidense, a pesar de residir en Tijuana. Aunque en la investigación del presente 
artículo predomina este grupo de expulsados, la inclusión de otros perfiles amplía la perspectiva de 
los hallazgos. 

A su vez, Radziwinowiczówna (2021), en un trabajo etnográfico y longitudinal sobre 
experiencias post-deportación de migrantes en Oaxaca, evidenció cómo las aspiraciones de 
reemigrar a Estados Unidos provienen del deseo de estar en donde se halla su anclaje social. En los 
casos analizados, observó que cuando las personas deportadas carecen de la capacidad de volver a 
migrar, esas aspiraciones se canalizan de dos formas: desesperación y dificultades de reinserción o 
en una reorientación de aspiraciones y búsqueda de nuevas anclas para afrontar su inmovilidad. 
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Con el fin de abonar al conocimiento sobre el tema, el presente artículo partió de la hipótesis 
de que el sentido de pertenencia se reconstruye de manera diversa y en múltiples niveles cuando 
las personas migrantes son deportadas a México. La estructura del trabajo es la siguiente: primero 
se ubica este estudio dentro del campo de las migraciones forzadas y se conceptualiza sobre el 
sentido de pertenencia y sus dimensiones; luego, se presenta la metodología utilizada, se 
desarrollan los resultados y discuten los hallazgos; y finalmente se exponen las conclusiones. 

Sobre migraciones forzadas y sentido de pertenencia 

Diversos autores han clasificado la deportación como una forma de migración de retorno (Durand, 
2006; Cassarino, 2013; Escobedo Rivera, 2016; García Zamora y Gaspar Olvera, 2017). Sin 
embargo, la presente investigación se aparta de esa visión y considera la deportación en el marco de 
las migraciones forzadas (Chernobay y Sviatoslav, 2022). En este contexto, el Estado expulsor 
interviene para remover a los inmigrantes contra su voluntad, llevándolos de regreso a su país de 
origen o de nacimiento y forzándolos a reconfigurar su sentido de pertenencia. 

La deportación es definida por Peutz y De Genova (2010, p. 1) como la «expulsión de 
extranjeros desde el espacio físico, jurídico y social del Estado». Por su parte, Walters (2002) 
amplía esta concepción a un campo más extenso de prácticas que abarcan la eliminación forzada 
u obligatoria de personas y grupos por parte de autoridades políticas. La diferencia no solo radica 
en el proceso de salida abrupta de un Estado, sino también en la etapa posterior, donde los procesos 
de reacomodo pueden llegar a ser más complejos. Es en esta fase donde el sentido de pertenencia 
tiene un rol clave, pues se trata del primer proceso psicosocial que enfrenta un migrante cuando 
debe transformar su arraigo en desapego para insertarse en un escenario diferente (García Lirios 
et al., 2014). 

Desde una perspectiva sociológica, el sentido de pertenencia se refiere a «la vinculación e 
identificación ciudadana con respecto a la sociedad mayor […] y a las instituciones y grupos que 
la integran, incluidos los niveles macro, meso y micro» (Comisión Económica para América Latina 
y el Caribe [Cepal], 2007, p. 79), siendo esencial para el bienestar de las personas y su integración 
y para resistir la fragmentación y afianzar la cohesión social. En el presente estudio se analiza 
cómo los sujetos deportados (re)construyen su sentido de pertenencia en la zona fronteriza del 
norte de México, con base en las siguientes dimensiones: a) experiencia respecto a la tolerancia y 
no discriminación; b) capital social y participación; c) expectativas de futuro y movilidad social 
(Cepal, 2007); y d) espacios de pertenencia (Fernández Kelly, 1995). 

Según la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(Unesco [por sus siglas en inglés] 1995, p. 3), la tolerancia consiste en «el respeto, la aceptación y 
el aprecio de la rica diversidad, de las culturas de nuestro mundo». En tanto, la no discriminación 
es entendida como «la llave de acceso para todas las personas, en condiciones equitativas, a todos 
los derechos», o una suerte de «derecho a tener derechos» (Rodríguez Zepeda, 2005, p. 27). El capital 
social, por su parte, consiste en «la suma de recursos actuales o potenciales vinculados a la posesión 
de una red duradera de relaciones más o menos institucionalizadas de reconocimiento mutuo» 
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(Bourdieu, 1980, p. 2). Esto implica ordenar los procesos de socialización y los mecanismos de 
apoyo basados en la familia, el parentesco y las relaciones de amistad (Cepal, 2007), así como las 
relaciones comunitarias que fomentan una ética de ayuda mutua (Martine et al., 2000). 

La participación se refiere a formas de pertenecer desde lo político, a la asociación entre grupos, 
la adscripción a valores por los cuales movilizarse y otras maneras de vincular lo individual y lo 
colectivo como estrategias de visibilidad. Plantea una lógica local-global más que local-nacional, 
«dado el carácter transnacional, pero a la vez territorializado de los valores por los cuales se está 
dispuesto a movilizarse» (Hopenhayn, 2011, p. 302). Esta concepción permite interpretar la 
participación o prácticas que ejercen varios sujetos deportados para seguir teniendo visibilidad en 
el territorio estadounidense desde México. 

Por otro lado, las expectativas de futuro actúan como «anclas para las existencias sociales» 
(Araujo, 2018, pp. 341-342), que inciden en la vida individual y son compartidas dentro de la 
sociedad, pudiendo interpretarse como una respuesta a las exigencias impuestas por el entorno en 
un momento histórico específico que varía según la comunidad. La movilidad social, mientras 
tanto, está ligada a la creencia de que la estructura social es abierta e igualitaria, y entonces hay 
una «movilidad intergeneracional ascendente» (Baquero Beltrán y Martínez Taráche, 2012, p. 55), 
si bien «las expectativas de movilidad social también pueden plantear conflictos contrarios a la 
cohesión social en situaciones de optimismo generalizado que generen expectativas superiores a 
las capacidades sistémicas para satisfacerlas» (Cepal, 2007, p. 96). 

El extremo más desfavorable de la movilidad social es el que Del Monte Madrigal (2021) 
denomina «vórtice de la precarización», un modelo que utiliza para analizar las trayectorias de 
personas deportadas que terminaron en situación de calle en Tijuana. Cabe señalar que en la 
presente investigación los sujetos de estudio llegaron a estar en la periferia o al borde del vórtice 
en el período posterior a la expulsión, pero lograron reconstruir sus trayectorias e incluso regresar 
a Estados Unidos, por lo que no hay en la muestra personas que habitan en la calle. 

En cuanto a la dimensión espacial, Fernández Kelly (1995, p. 217) señala que «el capital social 
aumenta y disminuye en relación con las ubicaciones sociales y físicas que incluyen: a) el centro 
cambiante que define la membresía en un grupo; b) el efecto de la distancia social y c) el espacio 
tangible en el que las redes realizan sus intercambios». A su vez, Bruhn y Gonzales (2023) 
reflexionan sobre los espacios de pertenencia a nivel nacional, comunitario y relacional, 
conceptualizando la pertenencia como la experiencia fenomenológica de sentirse reconocido, 
valorado y atendido, noción que abarca tanto la libertad como la seguridad, la agencia individual y 
las relaciones significativas con otros. Así, el espacio es el lugar cargado de significados compartidos 
por diferentes grupos sociales, a partir del cual se desarrollan aspectos de la identidad relacionados 
con la permanencia, la seguridad y la satisfacción derivados precisamente de la necesidad de 
quedarse cerca o en el lugar (Reyes-Guarnizo, 2014).  
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El contexto de este estudio es la frontera norte de México, definida por Albicker y Velasco (2016) 
como un territorio liminal, un espacio en disputa entre las culturas mexicana y estadounidense, a 
donde las personas deportadas no pertenecen por completo, aunque tampoco lo hacían al lugar del 
que fueron expulsadas. Según estas autoras, desde los medios de comunicación se suele construir un 
discurso que «heroifica» a las personas deportadas, presentándolas como capaces de soportar 
cualquier experiencia con tal de «no permanecer en Tijuana, porque su vida está en otro lado», ya 
sea en Estados Unidos o en sus lugares de nacimiento (p. 114). Este enfoque refuerza la idea de que, 
desde la mirada de la sociedad receptora, los sujetos deportados no son considerados parte del 
territorio liminal en el que ahora residen. Sin embargo, interesa conocer cómo estos sujetos 
construyen su pertenencia espacial desde su propia subjetividad. 

A partir de estas dimensiones, se operacionalizó el concepto sentido de pertenencia (cuadro 1), 
a fin de analizar cómo los sujetos deportados interpretan sus experiencias vividas durante las 
distintas etapas del proceso de deportación y post-deportación. Este análisis permitió identificar 
tres formas de construcción del sentido de pertenencia, con diferente intensidad y estabilidad, 
como se verá en los resultados. 

Cuadro 1. Operacionalización de las dimensiones 
del sentido de pertenencia. 

Concepto Dimensiones Categorías Indicadores 

Sentido de pertenencia 
de personas mexicanas 
deportadas en la frontera 
norte de México 

Experiencias de tolerancia 
y no discriminación   

- Dominio del español  
- Dominio del inglés 
- Conocimiento de la cultura 
fronteriza 

Capital social  
y participación 

Red familiar - Transfronteriza 
- Mexicana 

Red de amistad - Transfronteriza 
- Mexicana 

Red 
institucional 

- Asociación civil transfronteriza  
- Asociación civil mexicana 
- Asociación religiosa 
transfronteriza  
- Asociación religiosa mexicana 

Expectativas de futuro  
y movilidad social  

Estabilidad  
en México 

- Resignación 
- Aceptación  

Regreso a 
Estados Unidos - No aceptación 

Espacio de pertenencia FN de México - Originario de Baja California 
- Originario de Chihuahua 

Fuente: Adaptación propia a partir de Cepal (2007) y Fernández Kelly (1995). 
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METODOLOGÍA 

El diseño metodológico de esta investigación fue cualitativo. Se empleó la entrevista 
semiestructurada (Fylan, 2005) como herramienta para conocer la trayectoria de vida de 31 personas 
mexicanas deportadas que, al menos, llevaban más de un año residiendo en las áreas metropolitanas 
de Tijuana, Baja California, y Ciudad Juárez, Chihuahua. Ambos estados contaban con la mayor 
cantidad de personas mexicanas deportadas en la FN (13 522 y 8 673, respectivamente), según la 
Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (Enadid) de 2014 (Inegi, s.f.). 

Otro criterio de selección de estas localidades obedece a que la decisión de las personas 
deportadas de establecerse en la FN de México está influenciada por una serie de factores, entre 
los que destacan la posibilidad de estar más cerca de sus redes familiares en Estados Unidos, 
aunque esto no garantiza que estas permanezcan activas al pasar el tiempo (Ibarra-González y 
Vargas-Valle, 2021; Santiago Vargas et al., 2021). La muestra en general presenta nueve sujetos 
reunificados post-deportación; tres con nueva pareja americana en México; tres con nueva pareja 
mexicana; siete que viven solos; tres con vida transnacional (familia los visita desde Estados 
Unidos); y seis que viven con familiares o solos, pero con parientes en la ciudad (Ibarra-González 
y Vargas-Valle, 2021). 

En Tijuana se accedió a 18 personas deportadas (15 hombres y 3 mujeres), y en Ciudad Juárez 
a 13 (11 hombres y 2 mujeres).3 En Tijuana, ninguno de los participantes nació en Baja California, 
en contraste con Ciudad Juárez, donde solo dos sujetos no nacieron en Chihuahua. El trabajo de 
campo se realizó entre finales de 2017 e inicios de 2018, localizando a los informantes en la zona 
metropolitana de Tijuana a través de periodistas, administradores de albergues, activistas y otros 
contactos en estas ciudades, así como la base de datos del proyecto Humanizando la Deportación 
(s.f.) y recorridos en áreas habituales de convivencia de personas deportadas, como call centers, 
el centro histórico y mercados. En Ciudad Juárez se contó con apoyo de un colega de la 
Universidad Autónoma de Chihuahua, así como también de redes institucionales de El Colegio de 
la Frontera Norte, administradores de albergues, asociaciones promigrantes, un abogado, y 
recorridos en bares, restaurantes y estudios de tatuajes del centro de la localidad. Las entrevistas 
en ambas ciudades duraron entre 45 minutos y dos horas. 

No se entrevistó a migrantes en situación de calle ni se incluyeron menores de edad, tampoco a 
personas que no hubiesen superado la «cruda americana»,4 que dura aproximadamente un año y 
consiste en la incapacidad de lidiar con su nueva realidad, dejándoles eventualmente habitando la 
calle. El sesgo en la selección de la muestra fue para garantizar la estabilidad de las personas 
entrevistadas y así poder aislar la falta de un hogar como indicador del sentido de pertenencia. 

                                                
3 Hubo un caso en Ciudad Juárez en que se entrevistó a una pareja de cónyuges deportados. Si bien existen 
coincidencias y pudiera estudiarse como una sola historia, la perspectiva femenina aporta una visión distinta 
para el análisis. 
4 Término utilizado entre las personas deportadas entrevistadas para describir el proceso de duelo posterior 
a la deportación.  



8 (Re)construyendo el sentido de pertenencia… 
Ibarra-González, I.  
 
Además, la investigación enfrentó limitaciones de tiempo y recursos. En cuanto a los menores de 
edad, se optó por excluirlos debido a las complejidades metodológicas y éticas, y finalmente, la 
investigación se delimitó a un contexto específico de la frontera norte de México, abarcando 
características similares tanto en Tijuana como en Ciudad Juárez. 

Se encontró también un sesgo heteronormativo, pues ninguna de las personas migrantes reportó 
pertenecer a la comunidad LGBTIQ+. A pesar de los esfuerzos por mantener la heterogeneidad de 
los casos, hubo una sobrerrepresentación de entrevistados exconvictos y residentes permanentes, 
situación que probablemente se deba a la técnica de bola de nieve, basada en contactos de veteranos 
deportados del ejército de Estados Unidos. De las 31 personas deportadas en Tijuana y Ciudad 
Juárez, 17 estuvieron en prisión por delitos no migratorios, seis por delitos migratorios, seis fueron 
deportadas sin pasar por prisión, y dos fueron castigadas al intentar tramitar su residencia 
permanente en el Consulado Americano en Ciudad Juárez (Ibarra-González y Vargas-Valle, 2021). 
De estas, 12 tuvieron residencia permanente en ese país, uno tuvo parole (permiso humanitario), 
y 18 siempre fueron indocumentados, al tiempo que seis son exveteranos de las fuerzas armadas 
de EE. UU., con tiempos de servicio de entre tres y siete años en Vietnam, Corea del Sur y Jordania. 
Los nombres de las personas entrevistadas fueron cambiados para garantizar su anonimato. 

RESULTADOS 

De la sistematización de los relatos obtenidos y el análisis de las dimensiones se clasificaron los 
hallazgos en tres categorías que describen la construcción del sentido de pertenencia: 1) forzado 
resignado, 2) forzado no resignado, y 3) forzado aceptado. Para comprender los nombres de las 
categorías, es importante recordar que esta reconfiguración del sentido de pertenencia resulta de una 
deportación, y, por lo tanto, de una migración forzada (Chernobay y Sviatoslav, 2022). Esta 
característica prevalece en la primera parte de la tipología, marcada por el adjetivo «forzado». 

En cuanto a la segunda parte de la denominación, es necesario explicar los casos 1 y 3. Según 
la Real Academia Española (2024, s.p.), la resignación es una «entrega voluntaria que alguien hace 
de sí poniéndose en las manos y voluntad de otra persona». Maero (2015) señala que la resignación 
puede entenderse como algo próximo a la aceptación, aunque en realidad se trata de un proceso 
diferente, ya que la aceptación implica una transformación en la forma en que opera una 
experiencia interna, mientras que en la resignación las funciones permanecen sin cambios. La 
aceptación, en cambio, «no es tolerancia pasiva o resignación sino una conducta intencional que 
altera la función de las experiencias internas, de eventos a ser evitados a focos de interés, 
curiosidad y observación como parte de vivir una vida valiosa» (Hayes et al., 2013, citado en 
Maero, 2015, párr. 13). 

En la categoría 2, el Diccionario de Psicología de Galimberti (2002, p. 1085) menciona la no 
resignación como parte de la definición de utopía: «Desde el punto de vista existencial, cuando la 
utopía no decae al nivel de sueño o fantasía, tiene el valor positivo de la no resignación en cuanto 
acoge a la esperanza, nunca disminuida, de una posibilidad extrema». Por esto, la primera y última 
categoría hablan de un sentido de pertenencia definitivo que varía según el mundo interno de la 
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persona; mientras que en la segunda no hay voluntariedad de formar parte del lugar, aunque las 
esperanzas de volver a Estados Unidos sean utópicas en la mayoría de los casos. 

Para sostener esta propuesta sobre la construcción del sentido de pertenencia partimos de lo 
micro a lo macro, es decir, de cómo el sujeto experimenta las condiciones que lo llevaron a su 
nueva realidad y cómo, a través de su agencia, enfrenta la situación. A continuación, se desarrolla 
cada categoría con las dimensiones que tienen mayor influencia. 

1. Sentido de pertenencia forzado resignado 

En esta categoría los sujetos comparten su paso por alguna prisión en Estados Unidos por diversos 
delitos. La amenaza de volver a la cárcel por cometer illegal reentry (reingreso ilegal) les obliga a 
cambiar sus expectativas de vida y, resignadamente, optan por quedarse en la FN de México. Aunque 
dejan redes familiares en EE. UU., con el paso del tiempo y la distancia estas disminuyen o 
desaparecen. 

«No voy a entrar a USA» 

Gonzalo estuvo en prisión en EE. UU. y fue deportado por illegal reentry. Enfrentó discriminación 
por su acento y limitado español, sin embargo, su cultura estadounidense le ayudó a adaptarse a 
Playas de Rosarito, municipio turístico conurbado al sur de Tijuana. «Me dieron 5 años y no voy 
a entrar (a Estados Unidos) […] (En México) es más libre, es más calmado, más libre […] Allá 
todo es por horas, todo por tiempo» (Gonzalo, comunicación personal, 9 de febrero de 2018). A 
pesar de la pérdida de relaciones con su red familiar en EE. UU., encontró estabilidad con su nueva 
esposa y entenadas. Al momento de la entrevista disfrutaba pasear en familia y jugar en las canchas 
comunitarias y quería una vivienda propia. 

12 veces deportado 

Benjamín, exconvicto por crimen organizado en EE. UU., no quería regresar a ese país y a prisión 
por illegal reentry. Al salir por Tijuana la última vez, tras 12 deportaciones previas, sintió el rechazo 
de la policía local, pero logró establecerse con un trabajo, reunificó parcialmente a su familia, y tenía 
planes de rehacer su vida en una colonia de estrato social medio alto. 

Con todo esto que pasé la mera verdad, prefiero estar en mi país; todo lo que haya hecho uno 
allá ¡a la chingada! bueno, malo, lo que haya sido, de todos modos, pasó allá, aquí pues como 
le digo traigo a México aquí, en la sangre ya. (Benjamín, comunicación personal, 22 de 
octubre de 2017) 

Consideró que Tijuana ofrece mejores oportunidades económicas, así como capital social y 
cultural. Al momento de la entrevista vivía con una pareja estadounidense a la que ayudó con la 
crianza de cuatro hijos –sus hijastros–, antes de ser deportado. Ella decidió reunirse con él en 
México y planeaban comprar una vivienda. 
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«No le debo nada a México» 

Evaristo, criado en El Paso, Texas, desde los 7 años, cometió tráfico de drogas en EE. UU., le 
expulsaron y prohibieron regresar de por vida. Conservaba algunas redes familiares y de amistad 
porque nació en Ciudad Juárez, y contactos de su madre le ayudaron a rentar una casa «humilde», 
aunque cuestionaba que no hubiera ayuda institucional. Intentó reunificar a su familia sin éxito y se 
quedó solo. Quería comprar una vivienda, y estaba resignado a establecerse en Ciudad Juárez pese 
a que no le gustaba la cultura machista de la ciudad. 

No le debo nada a México […] no me ha dado nada […] las ayudas que dan allá (EE. UU.) 
son muy diferentes […] hasta para estar en la escuela en lo que pudieran me ayudaban. 
(Evaristo, comunicación personal, 22 de enero de 2018) 

Su expectativa de futuro se centraba en «agarrar una casa de Infonavit, acabarla de pagar, esos 
serían mis planes» (Evaristo, comunicación personal, 22 de enero de 2018). 

2. Sentido de pertenencia forzado no resignado 

En esta categoría las personas quieren regresar a EE. UU. Aseguran que no han cometido faltas 
graves en ese país o que sirvieron a sus fuerzas armadas, por lo que mantienen la esperanza de 
obtener un perdón y volver. Mantienen redes familiares en territorio estadounidense y realizan 
activismo transfronterizo. 

«No en Tijuana» 

Patricia, deportada de Estados Unidos un año antes de ser entrevistada en Tijuana, tenía esperanzas 
de regresar. Luchó durante nueve años por permanecer en ese país, pero perdió el caso. Mencionaba 
haber sufrido rechazo hacia ella y su hija menor, la única que estaba en México. Aunque tenía una 
red familiar, el apoyo era limitado porque su esposo y hermanos también fueron deportados. 
Consideraba explorar nuevas oportunidades al finalizar el ciclo escolar de su hija, pero no se sentía 
integrada en Tijuana. 

El sindicato al que pertenecí, ellos me juntaron dinero para reabrir mi caso (en EE. UU.) […] 
se metió papeleo el mes pasado, en febrero, pero dijo la abogada que en 6 meses contestan 
[…] Yo cuando voy a aplicar (a empleo), yo no digo que soy deportada; como en la escuela, 
yo digo «vengo de Guerrero», y no digo que la niña es de San Diego, nunca, nada. (Patricia, 
comunicación personal, 27 de marzo de 2018) 

Ella vivía con su esposo, pero no lo consideraba su pareja. Ambos criaban a sus hijos, pero 
cuando a él lo deportaron se quedó sola en EE. UU. y ahora no quería obligaciones de cónyuge. 
Participaba en actividades de una asociación de familias deportadas y en una iglesia cristiana donde 
le ayudaron a inscribir a su hija en la escuela. No estaba satisfecha con su situación en casa ni en 
la ciudad, que consideraba caótica; quería irse a Canadá o a otra parte de México. «Estoy bien 
enojada con todo» (Patricia, comunicación personal, 27 de marzo de 2018). 
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Estados Unidos es su país 

Konan, veterano de guerra de Estados Unidos y exresidente permanente, fue deportado a México 
tras cometer una falta. Aunque mencionó haber enfrentado discriminación por no dominar el 
español, se estabilizó en Tijuana gracias a una nueva red familiar y a una organización civil 
conformada por otros exsoldados que también sirvieron a Estados Unidos. Siempre mantenía la 
esperanza de regresar a lo que consideraba su país:5 

Yo lo hablaba [el español] desde que me fui para allá, pues mi mamá y mi papá lo hablaban 
[…] El problema es el traducir: 
—Déjame ahí en frente a la luz. 
—¿Cuál luz?, hay miles de luces. 
—El semáforo. (Konan, comunicación personal, 17 de febrero de 2018) 

Durante la conversación, mencionó que la mayor parte del tiempo hablaba inglés, tanto en su 
relación de pareja como en la asociación de exveteranos deportados. Él sentía que lo discriminaban 
por ser «pocho»: «reverse racism que recibimos todos nosotros de nuestra misma gente es lo que 
más nos pesa» (Konan, comunicación personal, 17 de febrero de 2018). Lo que sí le agradaba de 
México es la «flexibilidad» que existe de la autoridad: 

Allá si te agarran borracho vas a la cárcel, te van a quitar el carro por 30 días, vas a tener que 
pagar el corralón, pagar multas, clases y todo, y cuando acuerdes van a ser 10 000 a 15 000 
dólares. Aquí salimos de un club, fuimos a bailar, y sí salimos poquito entraditos […] y nos 
pararon: «que usted está bien ebrio», y le digo: «¿pues cómo nos arreglamos?». «Deme 20 
[dólares] a mí y 20 a mi pareja». (Konan, comunicación personal, 17 de febrero de 2018) 

La vida de este deportado comenzó a cambiar cuando su actual pareja, Karla, decidió mudarse 
de Estados Unidos a México para vivir con él. Desde que se separó (de su exesposa) tenía Síndrome 
de Estrés Postraumático y pasaba por ataques de ansiedad: «Psicológicamente me ayudó mucho, 
porque cuando venía mi (anterior) familia y se iba, nomás se iba y empezaba la depresión» (Konan, 
comunicación personal, 17 de febrero de 2018). 

Este entrevistado se convirtió en un activista proveteranos de guerra deportados, y en ese 
momento era codirector de una organización donde peleaban por sus derechos, entre los que 
destacan el de regresar a Estados Unidos, así como recibir sus jubilaciones y acceso a servicio 
médico en Tijuana. Durante la entrevista, ni su pareja ni él tenían trabajo estable y vivían en la 
casa que el padre de ella les dejó en Tijuana. Konan se sentía en un limbo, sin pertenecer a México 
ni a EE. UU. 

Sentimientos encontrados 

Juliana tenía sentimientos encontrados: criaba a dos hijos de su primer matrimonio junto con su 
esposo actual en Ciudad Juárez, pero los menores eran víctimas de rechazo en la escuela. Ella tenía 

                                                
5 Finalmente logró volver a Estados Unidos, en diciembre de 2023, tras 17 años de expulsión en México 
(EFE, 2023). 
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un trabajo temporal, aunque era dependiente económica de su cónyuge, y a pesar de disfrutar de su 
red familiar en su ciudad natal, quería regresar legalmente a Estados Unidos. 

Extraño el estilo de vida de Estados Unidos [...] allá no batallas para hacerte de un carro [...] 
para hacerte de un celular, pero batallas para hablar con alguien, allá todo mundo trabaja, tus 
vecinos no te hablan [...] (En México) cuando estás con tu familia, cuando estás con los 
tuyos, nunca te va a faltar qué hacer, te va a faltar tiempo, pero cosas que hacer no. (Juliana, 
comunicación personal, 27 de enero de 2018) 

El caso de Juliana refleja una construcción del sentido de pertenencia forzado no resignado, 
pues pese a que vivía en familia y tenía acceso a bienes, ella seguía añorando regresar a Estados 
Unidos, es decir, no se adaptaba a la vida, a su criterio precaria, que le ofrecía su país de origen. 

Tan cerca y tan lejos 

El dominio del inglés de Mariano fue una gran ventaja, ya que le permitió obtener trabajo tras su 
deportación a Tijuana. Sin embargo, sintió soledad y depresión desde su expulsión. Su relación con 
la familia en San Diego siguió por teléfono, pero no era suficiente para aliviarlo. Su pertenencia 
religiosa lo ayudó a enfrentar parte de la depresión, permitiéndole seguir en el mismo ambiente en 
el que fue criado en Estados Unidos. Mariano no buscó apoyo psicológico; solo tenía un amigo en 
la iglesia cristiana en que era voluntario, con quien «se abrió una que otra vez» (Mariano, 
comunicación personal, 22 de febrero de 2018). Al momento de ser entrevistado había alcanzado 
estabilidad económica, pero siempre pensaba en volver a San Diego. 

Un factor de decidir quedarme en Tijuana es porque todavía había un vínculo con mi ex, a 
ver si volvíamos a la relación (pero no lo logró); segundo factor, que, aunque no estoy en 
San Diego, me siento como en casa […] de aquí puedo ver […] extraño, que, aunque no 
tenía documentos, siempre había oportunidades para generar ingresos […] (En Tijuana) soy 
uno de los líderes del pastor, el pastor tiene 12 líderes, yo soy uno de ellos, y ahorita me 
encargo de todo lo de multimedia, sonido y todo eso. (Mariano, comunicación personal, 22 
de febrero de 2018) 

Mariano decía que si tuviera oportunidad de regresar legalmente no lo pensaría dos veces. Esta 
realidad refleja una falta de sentido de pertenencia, ya que, a pesar de trabajar como entrenador y 
socio en un negocio binacional, no deseaba quedarse en la ciudad. Al igual que en su caso, la 
depresión post-deportación es común entre los deportados en Tijuana y Ciudad Juárez, pero 
algunos superan mejor que otros la cruda americana mencionada líneas arriba. 

Alcanzar la esperanza 

Odalia mencionó que «los 8 primeros años no salía […] te diré que no quería ni ir al Oxxo [tienda 
de conveniencia], me daba miedo, y luego me tocó un tiempo que aquí en Tijuana sí estuvo muy 
violento» (Odalia, comunicación personal, 4 de marzo de 2018). Ella aludía al enfrentamiento entre 
grupos del narcotráfico ocurridos entre 2009 y 2010, especialmente en la Zona Este, donde vivía y 
en donde las balaceras eran comunes (Garduño, 2009). Aunque vivió en Tijuana, nunca la consideró 
suya, y su red de apoyo en México nunca fue muy amplia, permaneciendo en una estructura de 
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familia transnacional «involuntaria» que la sostuvo (Cardoso et al., 2016, p. 217). Esperó más de 12 
años para que la perdonaran y poder regresar con su esposo e hijos estadounidenses. 

¡Oh, Dios! Yo tenía terror, una vez aquí en mi casa, no te miento, aquí se puso el policía a 
tirarse balazos, yo me metí al último cuarto de acá, me tiré al piso, aterradísima de la vida, 
¡se han metido dos tipos a mi casa! (Odalia, comunicación personal, 4 de marzo de 2018) 

Las condiciones de violencia son otro factor que pueden aumentar la reticencia a pertenecer a 
un lugar, a pesar de tener vivienda y dinero. Odalia explicó que su conexión con la iglesia cristiana 
le permitía expresar sus emociones y ver a su mamá a través del muro, aunque ella es católica y su 
esposo es luterano: «Yo no podía hablar de mi situación sin llorar […] era un llanto, llanto, llanto, 
todavía a veces lloro, porque es una herida que no cierra, son cicatrices que van a quedar por 
siempre» (Odalia, comunicación personal, 4 de marzo de 2018). También participaba en las 
reuniones de una organización de madres deportadas, pero poco porque vivía muy lejos de donde 
sesionaban. 

Al momento de la entrevista recibía la visita de su esposo e hijos cada 8 ó 15 días en Tijuana, 
en una relación transnacional que se desarrollaba entre Vista, California, y la frontera mexicana. 
«(Busco) darles los mejores consejos que puedo, mejor tiempo de calidad posible» (Odalia, 
comunicación personal, 4 de marzo de 2018). Dijo sentir que compartir su historia había servido, 
porque después ya no le pidieron apostillar documentos para inscribir a sus hijos ciudadanos 
americanos en la escuela (Odalia, comunicación personal, 4 de marzo de 2018), aunque mencionó 
no sentirse parte de Tijuana, pese a sus 12 años residiendo en la frontera:6 

Tijuana se me hace una ciudad muy padre […] da la oportunidad […] de reunirme con ellos, 
o sea, mi idea en mi cabeza y en mi corazón es regresar con ellos, yo me siento atada a ellos, 
en ese país. (Odalia, comunicación personal, 4 de marzo de 2018) 

Molesto con los mexicanos 

Anastacio vivía solo en Ciudad Juárez al momento de la entrevista. Superó el alcoholismo tras la 
deportación y realizaba tareas domésticas que antes hacía su exesposa. Le molestaba la falta de 
solidaridad entre las personas de Ciudad Juárez y no le agradaba la actitud de los mexicanos. Se 
apoyaba en su familia en una relación transnacional y esperaba regresar a Estados Unidos. 

El mexicano quiere ver al otro mexicano caído […] en Estados Unidos hay racismo […] 
también lo hay en México con los que vienen de allá […] deportados, no tratan de ayudarlos 
[…] Abrirme camino aquí […] me gusta mucho el comercio y he pensado en comprar mi 
propio carro para Uber o poner un restaurant aquí en Ciudad Juárez y después a futuro tratar 
de volverme a ir a Estados Unidos. (Anastacio, comunicación personal, 18 de enero de 2018) 

                                                
6 Meses después de la entrevista, Odalia ganó su pelea legal para regresar con su familia a Estados Unidos, 
donde vive actualmente. Una situación que ha sucedido con otros civiles durante los últimos años (Salomón 
et al., 2022). 
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Anastacio visualizaba su vida en México, pero al igual que otros mexicanos deportados, su 
objetivo era regresar a Estados Unidos, donde dejó a su familia. 

3. Sentido de pertenencia forzado aceptado 

En estos casos, es evidente que la variable de vivir en familia o contar con una red familiar en México 
es de suma importancia. Es relevante destacar que la mayoría de estas situaciones ocurren en Ciudad 
Juárez, dado que los sujetos de estudio nacieron en esta ciudad o en el estado de Chihuahua. 

Mejor que en USA 

Federico no quería volver a EE. UU., aunque pensaba que su deportación podría ser perdonada. 
Decía estar mejor en Ciudad Juárez con su esposa, Gala, quien lo alcanzó tras la expulsión; ella 
estudió una carrera universitaria, y con su empleo cubría el servicio médico de ambos y sus hijos. Al 
entrevistarlos tenían una fuerte red familiar y estabilidad económica. «Hemos llegado a vivir mejor» 
(Federico, comunicación personal, 24 de enero de 2018). 

El testimonio de Gala en su familia es crucial. No se quedó en EE. UU. cuando su esposo fue 
expulsado, y aunque no se veía como mexicana deportada, su caso sirve de comparación con otros 
en donde esposas e hijos se quedaron en suelo estadounidense. Los primeros años fueron 
complicados, porque la casa que les fue prestada estaba descuidada y sin calefacción en una región 
de clima extremo y sin dinero para instalarla. 

No me quise quedar allá con los niños yo sola, ya estaba cansada, así como que sientes que 
no tienes nada seguro […] la verdad es que ya los dos nos fastidiamos de eso […] como 
quien dice, en cualquier momento lo pueden detener. (Gala, comunicación personal, 27 de 
enero de 2018) 

Ambos intentaron obtener visa de EE. UU., pero les fue negada. Gala sentía desventaja al no 
poder cruzar la frontera para comprar artículos, como otras personas de Ciudad Juárez, pero se los 
traía su familia. 

Un veterano que no quiere regresar a Estados Unidos  

Marcos, veterano deportado en 2009, no quería regresar a EE. UU., a diferencia de la mayoría de los 
excombatientes del ejército estadounidense que estuvieron en servicio como residentes permanentes. 
Nació en Casas Grandes, Chihuahua; su madre, empleada doméstica de una catedrática en El Paso, 
Texas, se lo llevó siendo niño. La profesora se mudó a South Carolina y se fueron con ella. Él siguió 
la escuela allí, pero su madre no se adaptó y volvió a El Paso, dejándolo con la profesora. Ella tuvo 
más hijos, la profesora lo adoptó legalmente, y él cambió su apellido al de su madre de crianza, si 
bien en la escuela enfrentó discriminación racial, lo que lo llevó a querer volver a El Paso. Aunque 
es blanco, lo identificaban como latino, y ya en México decía no enfrentar tal rechazo, aunque su 
español era limitado. 

Después de ser deportado por Piedras Negras, su novia y su hermana le ayudaron a tomar el 
autobús a Ciudad Juárez, cerca de su familia biológica. Al llegar no hablaba español, tenía poco 
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dinero, y no tenía dónde vivir. Era 2009, con mucha violencia y presencia militar en las calles 
(Cano, 2009), y su pensión de 500 dólares como veterano se redujo a 100 en prisión, pero con ello 
alquiló un cuarto vacío y comenzó a sobrevivir con solo dos cajas como muebles. Casi 18 meses 
después le depositaron de nuevo el dinero completo. Trabajó en varios empleos y se convirtió en 
disc jockey (DJ) en un restaurante-bar, y también recibía buenas propinas como instructor de 
gimnasio. 

En el intermedio, su madre lo contactó con la antigua familia de su padre, su tercera familia, 
además de la biológica y la de adopción, la cual le brindó apoyo económico y emocional: «es la 
familia deseada, ya que las otras dos eran más individualistas: siempre era “¡good luck!”» (Marcos, 
comunicación personal, 29 de enero de 2018). Además, pertenece a una organización de veteranos 
deportados que le ha ayudado a recuperar sus beneficios, y quiere ayudar a otros excombatientes 
de las fuerzas armadas de EE. UU. Marcos afirmaba estar feliz en Ciudad Juárez y no deseaba 
volver a Estados Unidos. 

Este caso permite decir que las redes familiares, de amistad, y la estabilidad económica, pueden 
provocar que un migrante deportado pase de la forma de construcción del sentido de pertenencia 
forzado no resignado al forzado aceptado, inclusive en los casos de los veteranos de guerra, que 
públicamente manifiestan su deseo de irse a Estados Unidos, pero en las entrevistas individuales 
declaran diferentes expectativas de vida y de movilidad social. 

DISCUSIÓN 

Del análisis de las 31 entrevistas y la categorización de resultados, en total se detectaron dentro del 
sentido de pertenencia forzado resignado tres casos de Ciudad Juárez y ocho de Tijuana; en el sentido 
de pertenencia forzado no resignado hubo tres casos en Ciudad Juárez y nueve en Tijuana; y en 
cuanto al sentido de pertenencia forzado aceptado, fueron siete casos en Juárez y uno en Tijuana 
(cuadro 2). 

Cuadro 2. Categorización del sentido de pertenencia de las personas 
mexicanas deportadas en Tijuana y Ciudad Juárez 

 
Forzado 

resignado 
Forzado  

no resignado 
Forzado 
aceptado 

Personas deportadas 11 12 8 
Hombres 11 9 6 
Mujeres 0 3 2 

Tijuana y Playas de Rosarito  8  9  1  
Hombres  8 6 1 
Mujeres  0 3 0 

Ciudad Juárez 3  3  7  
Hombres  3 3 5 
Mujeres  0 0 2 

   (continúa) 
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Forzado 

resignado 
Forzado  

no resignado 
Forzado 
aceptado 

(continuación)    

Reside en entidad de nacimiento    

Baja California 0 0 0 
Chihuahua 3 2 6 

Promedio de años en Estados Unidos 26 27 13 
Indocumentado 8 6 4 
Residente permanente 3 6 3 

Parole 0 0 1 

Fuente: Elaboración propia con base en el trabajo de campo. 

La categoría con el mayor número de testimonios es el forzado no resignado, con 12, seguido del 
forzado resignado con 11, y la que menos tiene es el forzado aceptado, con ocho. Estos resultados, 
sin tener validez estadística o pretensiones de generalización, permiten explicar que hay una 
reticencia a sentirse parte de la sociedad fronteriza. A partir de lo descrito, en las tres formas de 
construcción del sentido de pertenencia hay temor a regresar indocumentados a Estados Unidos, pero 
la esperanza de volver allá o establecerse en México varía. 

Cometer delitos en Estados Unidos o co-construir comunidades exmilitares cerradas de origen 
estadounidense (Acosta García, 2019) son variables clave para comprender la (re)construcción del 
sentido de pertenencia en la FN mexicana. En la construcción del sentido de pertenencia forzado 
resignado resalta que en su mayoría estas personas están solas o con familias nuevas, de tal manera 
que se apropian del territorio, y consideran las ciudades fronterizas de Tijuana y Ciudad Juárez 
como espacios donde pueden compartir su mundo y hacer familia con los no migrantes. Tras 
cumplir condena en prisión por delitos graves, la posibilidad de regresar sin documentos es 
extremadamente peligrosa, pues se arriesgan a ser acusados de «reingreso ilegal» y enfrentar penas 
de hasta 20 años de prisión debido a sus antecedentes (Immigration and Nationality Act, 1952). 
Sin esperanza de volver, los deportados crean o recuperan su capital social en México y desde aquí 
vislumbran sus expectativas. 

En la categoría sentido de pertenencia forzado no resignado (la mayoría de los casos) aparecen 
migrantes expulsados que tienen su familia o parte de ella en Estados Unidos. Ellos consideran 
que las faltas que los llevaron a la deportación no fueron graves, y que existe la posibilidad de 
regresar legalmente, sabedores de que hacerlo sin documentos también los pondría en el supuesto 
de cometer illegal reentry, cosa que no desean en la mayoría de los casos, aunque está la excepción 
de Patricia, quien pensó en cruzar indocumentada durante los primeros meses después de su 
expulsión, quizá por el desconocimiento de la ley o simple ilusión. 

Es necesario reflexionar que siempre existe la posibilidad de lograr volver a Estados Unidos, y 
esto alimenta la esperanza en esta categoría. Acosta García (2019) abordó el cabildeo de los 
veteranos deportados desde Tijuana con el objetivo de lograr cambios legales en EE. UU. que 
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permitieran su regreso. Además de su identidad militar, el autor dimensionó la reunificación familiar 
como un aspecto crucial en esta gestión. Al momento de entrevistarles para la investigación del 
presente artículo, estos veteranos avivaban su expectativa debido a un caso de éxito del director de 
la primera organización de excombatientes expulsados que regresó a territorio estadounidense. Para 
diciembre de 2023, habían podido regresar 96 veteranos deportados, gracias a un programa de 
perdones y permisos humanitarios del gobierno estadounidense (EFE, 2023). En general, quienes 
están en esta categoría tienen un capital social incipiente en México y fuerte en Estados Unidos. En 
cuanto a participación, las personas que hacen activismo desde México a través de organizaciones 
civiles y religiosas en EE. UU. tienen un sentido de pertenencia forzado no resignado y siempre 
buscan regresar. 

En cuanto al sentido de pertenencia forzado aceptado, predominan testimonios de reunificación 
o reconfiguración familiar en México, o con una fuerte red de apoyo informal en territorio 
mexicano. Destacan más los residentes de Ciudad Juárez, ya que muchos son originarios de esa 
localidad o del estado de Chihuahua, y pueden reactivar sus lazos familiares y de amistad. En 
contraste, quienes se quedan en Tijuana lo hacen por la facilidad de recibir visitas de parientes de 
California, pero carecen de redes informales de apoyo que faciliten su sentido de pertenencia. 

Aunque consideran la posibilidad de reingresar legalmente a Estados Unidos, los entrevistados 
señalan que las condiciones de bienestar en México son adecuadas y a veces mejores que durante 
su estancia en el extranjero. Sus expectativas de futuro y movilidad social están en la zona 
fronteriza y son determinantes; incluso quienes ya tienen más años de residencia dan cuenta de su 
mejoría. Aunque la reconfiguración familiar no es la variable principal para clasificar esta 
construcción del sentido de pertenencia, sí explica en parte su capital social. Otra variable es que 
residieron menos años en EE. UU. (13 en promedio), en contraste con las primeras categorías (26 
y 27 en promedio). 

Las expectativas de futuro y movilidad social están altamente relacionadas con la dimensión de 
espacios de pertenencia. Mientras en Ciudad Juárez son más los sujetos con sentido de pertenencia 
forzado aceptado, por ser originarios de este municipio o estado y en su mayoría tener redes 
familiares y de amistad en el lado mexicano que les apoyan, en Tijuana hay un mayor número de 
casos que no quieren cruzar a EE. UU. ante el temor de ser castigados, así como de sujetos que 
consideran entre sus expectativas de futuro cierta posibilidad de regresar. A continuación, en el 
cuadro 3 se resumen las características de las categorías por dimensiones.  
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Cuadro 3. Relación entre las dimensiones del sentido de pertenencia 
de las personas mexicanas deportadas en la FN y la categoría propuesta. 

Dimensiones 
Categorías 

Forzado resignado Forzado no resignado Forzado aceptado 
Experiencia de 
tolerancia y no 
discriminación 

Experimentan alta 
discriminación, lo cual 
genera una actitud 
resignada. 

Enfrentan discriminación 
moderada a alta, pero la 
esperanza de regresar a EE. 
UU. les alivia. 

Viven menor 
discriminación, mayor 
aceptación y adaptación 
cultural en la FN. 

Capital social y 
participación  

Tienen capital social 
limitado en la FN. Están 
solos o con nueva 
familia en México.  
La participación social 
es baja. 

Cuentan con capital social 
transfronterizo, incluyendo 
redes familiares. Tienen 
participación en 
organizaciones de apoyo en 
México desde donde 
influyen en EE. UU.  

Mantienen capital social 
fuerte en la FN. Tienen 
alta participación en 
actividades familiares y 
comunitarias en México. 

Expectativas de 
futuro y movilidad 
social  

Cuentan con bajas 
expectativas de 
movilidad social, 
resignándose a vivir en 
la FN.  

Conservan altas 
expectativas de regresar a 
EE. UU., y su sentido de 
pertenencia está 
mayormente allá. 

Sostienen expectativas 
de futuro en la FN, con 
una visión estable y de 
mejora socioeconómica.  

Espacios de 
pertenencia 

Tienen limitada 
pertenencia a la FN, con 
una adaptación forzada y 
resignada. 

Manifiestan pertenencia 
dividida, altas esperanzas 
de regresar a suelo 
estadounidense y eso afecta 
su estabilidad espacial. 

Expresan pertenencia 
fuerte a la FN, 
particularmente en 
Ciudad Juárez, lo que les 
permite estabilidad 
espacial consolidada, a 
diferencia de Tijuana.  

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de los testimonios. 

CONCLUSIONES 

En el estudio se analizó el sentido de pertenencia considerando como dimensiones: experiencia de 
tolerancia y no discriminación, capital social y participación, expectativas de futuro y movilidad 
social, y espacios de pertenencia. Los datos cualitativos permitieron crear tres formas de sentido de 
pertenencia para migrantes deportados: 1) forzado resignado; 2) forzado no resignado; y 3) forzado 
aceptado. Estas categorías son excluyentes, pero deben analizarse en un momento dado, ya que los 
sujetos pueden cambiar de una a otra según mejoren sus condiciones. 

Se considera que la categoría de pertenencia forzada resignada es la más estable. La posibilidad 
de una mejora socioeconómica o una reconfiguración familiar viable no elimina la amenaza de 
regresar a la cárcel si se vuelve a Estados Unidos de manera indocumentada. En tales casos, la 
opción suele ser la única posible. En contraste, en el forzado no resignado, es probable un cambio 
hacia la categoría forzado aceptado con los años, con una mejor situación familiar y de bienestar 
en México, y si ya no hay familia en EE. UU. con la que se mantengan lazos transnacionales que 
sostengan la pertenencia a ese país. Quienes mantienen redes en EE. UU. rechazan la idea de dejar 
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de pertenecer allí, alentados por varios casos de regreso legal exitoso (EFE, 2023; Salomón et al., 
2022). Sin embargo, aquellos que ven disminuir sus relaciones con los familiares en EE. UU, van 
creando nuevas redes sociales en México, lo que contribuye con el cambio mencionado. Finalmente, 
el forzado aceptado, como categoría final de sentido de pertenencia, promueve la resiliencia en 
personas migrantes mexicanas deportadas. A diferencia de otras formas, logran mejor adaptación 
social gracias a la familia en la FN y la integración socioeconómica, lo que evidentemente contribuye 
a un sentido voluntario de pertenencia. 

Inicialmente, se pensaba que la intolerancia y discriminación serían claves para la falta de 
pertenencia, debido a la poca adaptación cultural, incluyendo el poco dominio del idioma, de las 
personas migrantes deportadas. Sin embargo, el capital social y la participación, así como las 
expectativas de futuro y movilidad social tuvieron más peso. En Ciudad Juárez, el respaldo familiar 
se identifica crucial para el sentido de pertenencia, mientras que en Tijuana esto depende más de 
amistades o redes institucionales, como asociaciones civiles. 

La participación está vinculada al capital social y al arraigo a Estados Unidos. Destacan los casos 
que, formados políticamente en EE. UU., presionan desde la FN a la autoridad estadounidense con 
apoyo local y visitas de activistas ciudadanos americanos, lo que difícilmente ocurriría en el 
interior de México. Además, la pertenencia al espacio fronterizo en el que conviven la cultura 
estadounidense y la mexicana es importante para que los sujetos que llegan de una cultura 
mexicoamericana deseen vivir tanto en Tijuana como Ciudad Juárez, o sientan un menor rechazo 
que en otros lugares de México. Los sujetos entrevistados en Tijuana dijeron que es una zona con 
una mejor economía y seguridad, en comparación con sus lugares de origen. 

A pesar de estos contextos disímiles, en general las personas mexicanas deportadas comparten 
la experiencia de haber sido expulsadas de Estados Unidos, lo que ha quebrado sus expectativas 
de futuro y movilidad social. Sin embargo, gracias a su resiliencia y a las estrategias de 
afrontamiento que han desarrollado a lo largo de sus experiencias migratorias, muchos logran 
reinsertarse en la sociedad mexicana y reconstruir sus vidas. 
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